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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., ­­21 de abril de 2023    
  
Proceso  Exoneración Alimentos 
Radicado 2007-01209 
  
 

  En conocimiento del demandado lo informado por Migración Colombia respecto 

del levantamiento de la medida de impedimento de salida del país. 

 

Atendiendo lo manifestado por el memorialista, se dispone la entrega de la suma 

de $4.600.000 en favor del alimentario ALVARO ANDRES PERDOMO MOLINA, 

previo fraccionamiento al que haya lugar, en cumplimiento de lo acordado en Acta de 

Conciliación No. 344/2022 del 12 de octubre de 2022, suscrita ante la Fundación Servicio 

Jurídico Popular. 
  

El excedente de dicho valor junto con los depósitos realizados en lo corrido del 

presente año, deberán ser entregados al señor ALVARO PERDOMO CASTAÑEDA.  
  

Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes.  
  

  

Ahora bien, revisada la página del Banco Agrario de Colombia, aparecen 

pendientes de pago los siguientes depósitos judiciales:  
  

19/02/2015  $    964.069,oo 

07/03/2018  $ 1.273.756,oo 

27/03/2019   $ 1.259.368,oo 

10/03/2020   $ 1.223.557,oo 

  

En consecuencia, se ordena librar comunicación al pagador de DISTRIBUCIONES 

AXA S.A.S., para que se sirva informar el concepto (salario, primas, cesantías, etc.) por 

el cual le fueron descontados al demandado y consignados a órdenes de este despacho 

y para el presente asunto los referidos títulos judiciales. OFÍCIESE. 
  

 NOTIFÍQUESE    

      



            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
  
     
ER    

  
   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 64 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 


